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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO Nº 333 

 

Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente providencia se notifica en estado N° 015 del  15 de 
febrero de 2022 

 

 
 

En atención al memorial presentado por la abogada DANYELA REYES 
GONZALEZ, en el que solicita el reconocimiento de personería jurídica 

para representar al demandante, el Juzgado Segundo Civil de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Popayán; 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la abogada 

DANYELA REYES GONZALEZ en atención a que mediante providencia 

del 3 abril de 2019, notificada por estado del 4 de abril del mismo año, se 

termino el proceso de referencia por desistimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Radicado N° 2018-00005-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: EDITH CONSUELO BETANCOUT OTERO 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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